
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL
26186 Resolución de 3 de diciembre de 2024, de la Dirección General de Trabajo, 

por la que se registra y publica el Acta de modificación parcial del XIV 
Convenio colectivo de ámbito estatal para los centros de educación 
universitaria e investigación.

Visto el texto del Acta de modificación parcial del XIV Convenio colectivo de ámbito 
estatal para los centros de educación universitaria e investigación, publicado en el BOE 
de 27 de mayo de 2024 (código de convenio n.º 99000995011982), Acta suscrita en 
fecha 7 de octubre de 2024, de una parte, por las asociaciones empresariales CECE y 
EyG, en representación de las empresas del sector, y de otra, por los sindicatos UGT 
Servicios Públicos, USO y FSIE, en representación de los trabajadores afectados, a la 
que se acompaña el Acuerdo de modificación parcial del mencionado convenio colectivo, 
el cual ha sido finalmente subsanado mediante documentación aportada el 22 de 
noviembre de 2024, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Texto refundido aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre (BOE de 24 de octubre), y en el Real 
Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos, 
acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.

Ordenar la inscripción de la mencionada Acta y acuerdo de modificación parcial del 
mencionado convenio colectivo en el correspondiente Registro de convenios colectivos, 
acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad con funcionamiento a través de 
medios electrónicos de este Centro Directivo, con notificación a la Comisión 
Negociadora.

Segundo.

Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 3 de diciembre de 2024.–La Directora General de Trabajo, María Nieves 
González García.

ACTA DE ACUERDO DE LA MESA NEGOCIADORA DEL XIV CONVENIO 
COLECTIVO DE ÁMBITO ESTATAL PARA LOS CENTROS DE EDUCACIÓN 

UNIVERSITARIA E INVESTIGACIÓN

Asistentes:

Por CECE:

Don Fernando Domingo.
Don Emilio Villardefrancos.
Doña Basilia Cuéllar.
Don Alipio Martín.
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Por EyG:

Don Manuel Pino.
Don Iván Hodar.
Doña Rocio Barios.

Por UGT Servicios Públicos:

Don Jesús I. Gualix Muñoz.
Doña Ana Castaño.
Doña Lydia Mora.

Por USO:

Don Carlos Quirós.

Por FSIE:

Don Enrique Ríos.
Doña Ana Grijalbo.

Siendo las 12:30 horas del día 7 de octubre de 2024 se reúnen presencialmente en 
la sede del convenio las personas reseñadas al margen, siendo identificadas por la 
Secretaría de la Mesa, que hace constar que actúan en nombre de sus respectivas 
organizaciones como negociadoras del XIV Convenio Colectivo de ámbito estatal para 
los Centros de Educación Universitaria e Investigación, cuya inscripción se ordenó por 
Resolución de la Dirección General de Trabajo de 16 de mayo de 2024 y publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» del día 27 de mayo de 2024.

Al no ser firmante del presente acuerdo CCOO y al haber excusado su asistencia la CIG, 
el resto de organizaciones integrantes de la comisión negociadora, acuerda que asuma las 
funciones de Secretaría de Actas la organización sindical UGT Servicios Públicos.

De acuerdo con lo previsto en el Estatuto de los Trabajadores y demás normativa de 
aplicación CECE, Educación y Gestión, UGT Servicios Públicos, USO y FSIE, aprueban 
la modificación parcial del XIV Convenio Colectivo de ámbito estatal para los Centros de 
Educación Universitaria e Investigación, en los términos que figuran en el documento 
anexo que se adjunta y que firman exclusivamente los firmantes del presente convenio.

Y en prueba de conformidad, las partes firman la presente acta en el lugar y fecha 
indicados ut supra.–CECE.–UGT Servicios Públicos.–Educación y Gestión.–USO.–FSIE.

ANEXO

Acuerdo modificación XIV Convenio de ámbito estatal para los centros 
de educación universitaria e investigación

Artículo 11. Grupo I. Personal docente e investigador.

Son funciones del personal docente e investigador:

La docencia y creación, desarrollo, transmisión y crítica de la ciencia, de la técnica y 
de la cultura.

La preparación para el ejercicio de actividades profesionales que exijan la aplicación 
de conocimientos y métodos científicos y para la creación artística.

La investigación, la difusión, la valorización y la transferencia del conocimiento al 
servicio de la cultura, de la calidad de la vida, y del desarrollo económico.

La difusión del conocimiento y la cultura a través de la extensión universitaria y la 
formación a lo largo de toda la vida.

Las tareas de gobierno, dirección, representación y gestión que cada Centro asigne a 
su profesorado, tengan o no reconocido complemento o plus económico por cargo.
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Subgrupo 1.º Personal Docente-Investigador. Sus categorías pueden ser, a título 
enunciativo, las siguientes:

a) Profesor/a Ordinario/a o Catedrático/a. Es quien, habiendo cumplido los 
requisitos exigidos por los Estatutos o Reglamentos del Centro y por la legislación 
vigente, ejerce funciones docentes, de investigación y dirección de estudios de su 
especialidad, desarrollando los programas según la orientación del Centro y asumiendo 
la tutoría de los alumnos y la coordinación de los estudios, de acuerdo con las directrices 
señaladas por el Centro.

b) Profesor/a Agregado/a o Titular. Es quien, habiendo cumplido los requisitos 
exigidos por los Estatutos o Reglamentos del Centro y por la legislación vigente, lleva a 
cabo la docencia e investigación de una disciplina especializada, colaborando con el 
Profesor/a Ordinario/a o Catedrático/a en las tareas que le asignen los respectivos 
Centros o Departamentos.

c) Profesor/a Adjunto/a o Encargado/a. Es quien habiendo cumplido los requisitos 
exigidos por los Estatutos o Reglamentos del Centro y por la legislación vigente, ejerce 
las funciones docentes y de investigación que le asigne la dirección del Centro 
colaborando y ayudando a los Profesores/as Ordinarios/as o Catedráticos/as y 
Agregados/as o Titulares, sustituyéndole en sus ausencias y pudiendo desempeñar la 
enseñanza que se le confíe bajo las directrices y orientaciones de la Dirección del Centro 
o del Departamento, o de algún Profesor/a de categoría superior.

d) Profesor/a Permanente Laboral o Contratado/a Doctor/a. Es quien, reuniendo las 
condiciones exigidas por los Estatutos o Reglamentos del Centro y por la legislación 
vigente, es contratado, entre Doctores/as, para el desarrollo de tareas de docencia y de 
investigación.

e) Profesor/a Colaborador/a Licenciado/a o Graduado/a. Es quien, reuniendo las 
condiciones exigidas por los Estatutos o Reglamentos del Centro y por la legislación 
vigente, es contratado, entre Licenciados/as, Ingenieros/as o Arquitectos/as, para el 
desarrollo de tareas de docencia.

f) Profesor/a Ayudante Doctor/a. Es quien, reuniendo las condiciones exigidas por 
los Estatutos o Reglamentos del Centro y por la legislación vigente, es contratado, entre 
Doctores/as, para el desarrollo de tareas de docencia y de investigación, por un máximo 
de cuatro años improrrogables.

g) Profesor/a Auxiliar o Ayudante. Es quien, estando al menos en posesión del 
título de Licenciado/a, Ingeniero/a o Arquitecto/a ha sido contratado para colaborar en las 
tareas científicas del Centro, o se le contrate para el desarrollo de una tesis doctoral, 
pudiéndose encargar interinamente de la enseñanza de alguna asignatura o parte de 
ella.

Subgrupo 2.º Personal docente sin investigación y auxiliar de actividades docentes.

Sus categorías pueden ser, a título enunciativo, las siguientes:

a) Profesor/a Asociado/a o Colaborador/a Asociado/a. Es quien se contrata para el 
desarrollo de tareas de docencia entre especialistas de reconocida competencia que 
acrediten ejercer su actividad profesional fuera de la Universidad. Los contratos serán a 
tiempo parcial.

b) Doctor/a de apoyo a la docencia. Es quien, estando en posesión del título de 
doctor, desarrolla en colaboración con el personal docente-investigador actividades 
complementarias de carácter docente, y establece las condiciones necesarias para la 
impartición de docencia práctica, asumiendo esta docencia práctica cuando así se le 
encomiende.

c) Licenciado/a o Graduado/a técnico de apoyo a la docencia. Es quien, en 
colaboración con el personal docente-investigador, desarrolla actividades complementarias 
de carácter docente, y establece las condiciones necesarias para la impartición de docencia 
práctica, asumiendo esta docencia práctica cuando así se le encomiende.
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Subgrupo 3.º Personal Investigador. El personal investigador puede comprender, a 
título enunciativo, las categorías siguientes:

a) Investigador/a: Es el Doctor/a con experiencia, que, aisladamente o en 
colaboración con el profesorado, lleva a cabo con la máxima responsabilidad, trabajos y 
proyectos de investigación, dirigiéndolos como investigador/a principal y asumiendo la 
dirección del personal colaborador y auxiliar necesario.

b) Investigador/a Colaborador/a: Es el Doctor/a que, sin asumir la dirección o 
responsabilidad plena o parcial en los distintos proyectos de investigación, colabora con 
los Profesores/as o Investigadores/as en la realización de los mismos.

c) Investigador/a de Transferencia Doctor/a: Es el Doctor/a experto en la aplicación 
de conocimiento generado durante el desarrollo de la actividad investigadora, cuya 
misión es su transferencia al mercado, la captación de contratos de investigación y 
fondos para la investigación, la formación de otro personal de investigación en estas 
materias y la generación de conocimiento.

d) Investigador/a de Transferencia Titulado/a Universitario/a: Es el Titulado/a 
Universitario/a con nivel académico de Grado o Máster universitario o equivalente, que 
es experto en la aplicación de conocimiento generado durante el desarrollo de la 
actividad investigadora cuya misión es su transferencia al mercado, la captación de 
contratos de investigación y fondos para la investigación, la formación de otro personal 
de investigación en estas materias y la generación de conocimiento.

e) Ayudante de Investigación: Es el Graduado/a o Licenciado/a que se inicia en la 
investigación, colaborando con los Profesores/as, Investigadores/as o Colaboradores/as 
en las tareas de investigación propias de los distintos proyectos, o se le contrate para el 
desarrollo de una tesis doctoral.

Subgrupo 4.º Profesorado de enseñanzas no oficiales. Es la persona encargada de 
impartir mayoritariamente las enseñanzas conducentes a la obtención de títulos o 
diplomas que no tienen la consideración de títulos oficiales y con validez en todo el 
territorio nacional. Sus categorías, a título enunciativo, pueden ser:

a) Profesor/a Permanente Laboral o Contratado/a Doctor/a. Es quien, reuniendo las 
condiciones exigidas por los Estatutos o Reglamentos del Centro y por la legislación 
vigente, es contratado, entre Doctores/as, para el desarrollo de tareas de docencia y de 
investigación.

b) Profesor/a Colaborador/a Licenciado/a o Graduado/a. Es quien, reuniendo las 
condiciones exigidas por los Estatutos o Reglamentos del Centro y por la legislación 
vigente, es contratado, entre Licenciados/as, Ingenieros/as o Arquitectos/as, para el 
desarrollo de tareas de docencia.

c) Profesor/a Colaborador/a Diplomado/a. Es quien, reuniendo las condiciones 
exigidas por los Estatutos o Reglamentos del Centro y por la legislación vigente, es 
contratado, entre Diplomados/as, para el desarrollo de tareas de docencia.

d) Profesor/a Auxiliar o Ayudante. Es quien, estando al menos en posesión del 
título de Licenciado/a, Ingeniero/a, Arquitecto/a, Ingeniero/a Técnico, Arquitecto/a 
Técnico o Diplomado/a es contratado para colaborar en las tareas científicas del Centro, 
pudiéndose encargar interinamente de la enseñanza de alguna asignatura o parte de 
ella, o para el desarrollo de su tesis doctoral.

e) Profesor/a Asociado/a. Es la persona contratada entre especialistas de 
reconocida competencia que acrediten ejercer su actividad profesional fuera de la 
Universidad. Los contratos serán a tiempo parcial.

Subgrupo 5.º Eméritos/as, Visitantes e Invitados/as:

a) Emérito/a. Se nombra, con carácter temporal, de acuerdo con las condiciones 
exigidas por los Estatutos y Reglamentos del Centro, entre profesores/as que estén 
jubilados y que hayan prestado servicios destacados a la Universidad.
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b) Visitante e Invitado/a. Podrán ser contratados, temporalmente, entre 
profesores/as e investigadores/as de reconocido prestigio, procedentes de otras 
Universidades y centros de investigación, tanto españoles como extranjeros.

Por las especiales características de los Centros de Educación Universitaria y de 
Investigación, los cargos de gobierno tales como Rector/a, Vicerrector/a, Secretario/a 
General, Decano/a, Vicedecano/a, Director/a, Subdirector/a, Director/a de Instituto de 
Investigación, Jefe/a de Estudios, Jefe/a o Director/a de Departamento y Secretario/a no 
se considerarán categorías profesionales, sino cargos temporales, cuyos titulares serán 
nombrados y cesarán en el desempeño de sus funciones de conformidad con lo 
establecido en los Estatutos o Reglamentos de los Centros respectivos.

En los Centros donde el director/a-/Jefe/a de Departamento se considere categoría 
profesional, se respetarán los derechos adquiridos.

Artículo 19. Contrato formativo en alternancia y contrato para adquirir la práctica 
profesional.

1. El Contrato formativo en alternancia y contrato en prácticas podrán concertarse 
para acoger a estudiantes del centro o provenientes de instituciones educativas con las 
que los centros suscriban un acuerdo de colaboración formativa, y alternar su formación 
con el trabajo retribuido por cuenta ajena; también podrá concertarse este contrato para 
adquirir una práctica profesional adecuada a los correspondientes niveles de estudios, 
de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente.

2. Contrato de formación en alternancia: La retribución de las personas 
trabajadoras contratadas en la modalidad formativa de alternancia no podrá ser inferior al 
ochenta por ciento el primer año ni al noventa por ciento el segundo año, respecto de la 
fijada en las tablas retributivas de este convenio para la categoría y nivel retributivo 
correspondiente a las funciones desempeñadas, y en proporción al tiempo de trabajo 
efectivo. En ningún caso la retribución podrá ser inferior al salario mínimo 
interprofesional considerado en proporción al tiempo de trabajo efectivo. A los 
estudiantes del propio centro contratados bajo la modalidad de formación en alternancia 
no les resultará de aplicación lo dispuesto en el artículo 42 de este convenio respecto de 
los estudios en los que se encontrasen ya matriculados.

3. Contrato formativo para la obtención de la práctica profesional: este contrato no 
podrá concertarse por un periodo inferior a seis meses ni superior a un año, si se 
concierta por un plazo inferior al año, podrá prorrogarse hasta alcanzar la duración 
máxima prevista.

El contrato formativo para la obtención de la práctica profesional podrá concertarse 
con quienes estuviese en posesión de un título universitario o de un título de grado 
medio o superior, especialista, máster profesional o certificado del sistema de formación 
profesional, de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las 
Cualificaciones y de la Formación Profesional, así como con quienes posean un título 
equivalente de enseñanzas artísticas o deportivas del sistema educativo, que habiliten o 
capaciten para el ejercicio de la actividad laboral.

El contrato de trabajo para la obtención de práctica profesional deberá concertarse 
dentro de los tres años, o de los cinco años si se concierta con una persona con 
discapacidad, siguientes a la terminación de los correspondientes estudios. No podrá 
suscribirse con quien ya haya obtenido experiencia profesional o realizado actividad 
formativa en la misma actividad dentro de la empresa por un tiempo superior a tres 
meses, sin que se computen a estos efectos los periodos de formación o prácticas que 
formen parte del currículo exigido para la obtención de la titulación, propia u oficial, o 
certificado que habilita esta contratación.

A los efectos de este artículo, los títulos de grado, máster y doctorado correspondientes 
a los estudios universitarios no se considerarán la misma titulación, salvo que al ser 
contratado por primera vez mediante un contrato para la realización de práctica profesional 
la persona trabajadora estuviera ya en posesión del título superior de que se trate.
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Los centros elaborarán un plan formativo individual en el que se especifique el 
contenido de la práctica profesional y competencias que la persona trabajadora deba 
adquirir durante la contratación. Asimismo, se le asignará por parte del centro una 
persona que tutorice su actividad, quien contará con la formación o experiencia 
adecuadas para el seguimiento del plan y el correcto cumplimiento del objeto del 
contrato.

La retribución de las personas contratadas en la modalidad formativa para la 
obtención de práctica profesional no podrá ser inferior al noventa por ciento respecto de 
la fijada en el convenio colectivo para el grupo profesional, categoría y nivel retributivo 
correspondiente a las funciones desempeñadas, en proporción al tiempo de trabajo 
efectivo. En ningún caso la retribución podrá ser inferior al salario mínimo 
interprofesional en proporción al tiempo de trabajo efectivo.

Las personas trabajadoras contratadas a través de los contratos formativos tendrán 
derecho a la certificación del contenido de la práctica realizada.

Las situaciones de incapacidad temporal, nacimiento, adopción guarda con fines de 
adopción, acogimiento, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia y 
violencia de género interrumpirán el cómputo de la duración de estos contratos.

A los estudiantes del propio centro que sean contratados bajo estas modalidades no 
les resultará de aplicación lo dispuesto el artículo 42 de este convenio respecto de los 
estudios en los que se encontrasen ya matriculados cuando fuesen contratados.

Artículo 31. Jornada de trabajo en los Centros Docentes.

I. Jornada de trabajo de los subgrupos 1.º, 2.º y 4.º del grupo de personal docente e 
investigador. La jornada plena a tiempo completo de los subgrupos del personal docente-
investigador, supone una prestación con permanencia en el Centro de un máximo 
de 1.290 horas efectivas de trabajo en cómputo anual, descontados los festivos y 
vacaciones, que se corresponden a 30 horas semanales.

La jornada exclusiva a tiempo completo, comporta la incompatibilidad de realizar 
cualquier tipo de trabajo fuera del Centro, salvo que éste lo autorice por escrito, y supone 
una prestación con permanencia en el Centro de un máximo de 1.615 horas efectivas de 
trabajo en cómputo anual, descontados los festivos y vacaciones, que se corresponden 
a 37,5 horas semanales.

Cualquier jornada que se pacte inferior a la jornada plena a tiempo completo tendrá 
la consideración de jornada a tiempo parcial.

La dirección de los Centros podrá considerar las necesidades de preparación de la 
docencia que pudieran o debieran realizarse fuera de las instalaciones del propio Centro.

II. Jornada de trabajo del resto de personal. La jornada a tiempo completo del 
personal técnico, de gestión y de administración y servicios, y del personal investigador 
supone una prestación con permanencia en el centro de trabajo de un máximo de 1.630 
horas efectivas de trabajo en cómputo anual, descontados los festivos y vacaciones, lo 
que se corresponden a 37,5 horas a la semana.

III. A efectos de control y registro se estará a lo dispuesto en la disposición 
adicional tercera de este convenio colectivo.

«CAPÍTULO IV

Modificación sustancial de las condiciones colectivas de trabajo

Artículo 40.

La dirección de los Centros, conforme al artículo 41 del Estatuto de los Trabajadores, 
cuando existan probadas razones económicas, técnica, organizativa o de producción, 
podrá acordar modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo. Tendrán la 
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consideración de modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo, entre otras, 
las que afecten a las siguientes materias:

a) Jornada de trabajo.
b) Horario y distribución del tiempo de trabajo.
c) Régimen de trabajo a turnos.
d) Sistema de remuneración y cuantía salarial.
e) sistema de trabajo y rendimiento.
f) Funciones, cuando excedan de los límites que para la movilidad funcional que se 

prevén en este convenio y en el artículo 39 del Estatuto de los Trabajadores.

Se entiende que concurren causas económicas cuando de los resultados de la 
empresa se desprenda una situación económica negativa, en casos tales como la 
existencia de pérdidas actuales o previstas, o la disminución persistente de su nivel de 
ingresos o ventas.

Se entiende que concurren causas técnicas cuando se produzcan cambios, entre 
otros, en el ámbito de los medios o instrumentos de producción; causas organizativas 
cuando se produzcan cambios, entre otros, en el ámbito de los sistemas y métodos de 
trabajo del personal o en el modo de organizar la producción y causas productivas 
cuando se produzcan cambios, entre otros, en la demanda de los productos o servicios 
que la empresa pretende colocar en el mercado. Dentro de estas causas se encuentran 
todas las exigencias que se deriven de implantación del Real Decreto 640/2021, de 27 
de julio, de creación, reconocimiento y autorización de universidades y centros 
universitarios, y acreditación institucional de centros universitarios, especialmente en lo 
referente a las condiciones mínimas de recursos humanos que deben reunir las 
Universidades; la del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se 
establece la organización de las enseñanzas universitaria y del procedimiento de 
aseguramiento de su calidad; así como para dar cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en la vigente Ley Orgánica 2/2023 del Sistema Universitario, especialmente 
las referidas a evaluación y acreditación por la Agencia de Evaluación para la 
continuidad o desarrollo de la carrera académica.

En estos casos, si los Centros se viesen en la obligación de duplicar personal para la 
cobertura de los mismos puestos de trabajo, dicha causa será considerada razón 
objetiva suficiente para la aplicación de los mecanismos de flexibilidad interna en las 
empresas que se regulan en el Estatuto de los Trabajadores, dentro de las cuales, se 
incluirá la extinción de los contratos por causas objetivas.

La decisión de modificación sustancial de condiciones de trabajo de carácter 
individual deberá ser notificada por el empresario a la persona trabajadora afectada y a 
sus representantes legales con una antelación mínima de 15 días a la fecha de su 
efectividad.

Si la persona trabajadora resultase perjudicada por la modificación sustancial tendrá 
derecho a rescindir su contrato y percibir una indemnización de 20 días de salario por 
año de servicio prorrateándose por meses los periodos inferiores a un año y con un 
máximo de nueve meses. Sin perjuicio de la ejecutividad de la modificación en el plazo 
de efectividad anteriormente citado, la persona trabajadora que no habiendo optado por 
la rescisión de su contrato se muestre disconforme con la decisión empresarial podrá 
impugnarla ante la jurisdicción social.

La decisión de modificación sustancial de condiciones de trabajo de carácter 
colectivo deberá ir precedida en las empresas en que existan representantes legales de 
las personas trabajadoras de un periodo de consultas con los mismos de duración no 
superior a quince días, que versará sobre las causas motivadoras de la decisión 
empresarial y la posibilidad de evitar o reducir sus efectos, así como sobre las medidas 
necesaria para atenuar sus consecuencias para las personas trabajadoras afectadas.

En las empresas en las que no exista representación legal de las personas 
trabajadoras, éstas podrán optar por atribuir su representación para la negociación del 
acuerdo, a su elección, a una comisión de un máximo de tres miembros integrada por 
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personas trabajadoras de la propia empresa y elegida por éstas democráticamente o a 
una comisión de igual número de componentes designados, según su representatividad, 
por los sindicatos más representativos y representativos del sector al que pertenezca la 
empresa y que estuvieran legitimados para formar parte de la comisión negociadora del 
convenio colectivo de aplicación a la misma. El plazo máximo para la constitución de la 
comisión representativa será de siete días desde la fecha de la referida comunicación, 
salvo que alguno de los centros de trabajo que vaya a estar afectado por el 
procedimiento no cuente con representantes legales de los trabajadores, en cuyo caso el 
plazo será de quince días.

Artículo 49. Faltas y sanciones.

Son faltas muy graves:

Más de nueve faltas injustificadas de puntualidad cometidas en el plazo de treinta 
días.

Más de tres faltas injustificadas de asistencia al trabajo cometidas en un plazo de 
treinta días.

El abandono injustificado y reiterado de la función docente.
Las faltas graves de respeto y los malos tratos, de palabra u obra, a alumnos/as, 

familiares o a cualquier miembro de la comunidad educativa del Centro.
El grave incumplimiento de las obligaciones educativas, de acuerdo con la legislación 

vigente.
Todo comportamiento o conducta, en el ámbito laboral, que atente al respeto de la 

intimidad y dignidad de la mujer o el hombre mediante la ofensa, física o verbal, de 
carácter sexual. Si tal conducta o comportamiento se lleva a cabo prevaliéndose de una 
posición jerárquica supondrá una circunstancia agravante de aquella.

La realización de actos y el mantenimiento de comportamientos frecuentes que de 
forma reiterada y sistemática busquen socavar la dignidad de la persona y perjudicarla 
moralmente, sometiéndola a un entorno de trabajo discriminatorio, hostil, degradante, 
humillante u ofensivo.

El incumplimiento grave y reiterado de las normas sobre seguridad y salud laboral 
establecidas por la empresa.

Faltas de respeto a la dignidad e intimidad de los alumnos/as y del personal del 
centro, incluidas las conductas de acoso sexual y por razón de sexo o acoso moral.

Toda actuación que suponga discriminación por razón de sexo, religión, lengua, 
opinión, ideología, raza, etnia, discapacidad o cualquier otra condición o circunstancia.

No aportar para el desarrollo de cualquier actividad profesional que implique el trato 
habitual con menores el Certificado negativo de delitos sexuales, con carácter previo a 
su inicio.

No respetar por negligencia, descuido o por propia voluntad las medidas. adoptadas 
en el modelo de prevención de delitos que, en su caso, se encuentre vigente en cada 
centro en cumplimiento de las disposiciones contempladas en el artículo 31 bis de la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal y su normativa de desarrollo.

Registrar fraudulentamente la jornada alterando los sistemas de registro de entrada y 
salida al trabajo. La falsedad o/y suplantación de la identidad en el registro de jornada.

Realizar denuncias a través del canal de denuncias puesto a disposición por el 
centro a sabiendas que son falsas, así como, cuando la persona trabajadora realice 
denuncias de mala fe.

Cuando la persona trabajadora forme parte del órgano de tramitación del canal de 
denuncias de la empresa, y proceda a divulgar datos de la investigación, así como, 
cuando revele la identidad de la persona informante y/o denunciante.

La obstrucción a la investigación realizada en el marco de activación del canal de 
denuncias.

El quebrantamiento o violación de secretos empresariales definidos con arreglo a la 
legislación vigente y que son de obligada reserva.
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El plagio o uso indebido de la propiedad intelectual e industrial cuya titularidad 
ostente el Centro o terceros.

La reincidencia en falta grave si se cometiese dentro de los seis meses siguientes a 
haberse producido la primera infracción.

Por lo tanto, la disposición adicional tercera queda redactada de la siguiente forma:

Disposición adicional tercera.

Registro de jornada: Las personas trabajadoras con relación laboral común por 
cuenta ajena que se encuentren en el ámbito personal de este convenio colectivo 
registrarán su jornada de acuerdo con la normativa específica que disponga cada 
Centro, y en su defecto esta disposición actuará como régimen subsidiario.

El registro de jornada, con independencia del sistema elegido, atenderá a los criterios 
siguientes:

1. Con carácter general, el registro de jornada se aplicará a todas las personas 
trabajadoras que mantengan con los Centros una relación laboral por cuenta ajena, con 
independencia de su categoría o grupo profesional, quedando excluidas aquellas 
relaciones que no reúnan los requisitos de un trabajo por cuenta ajena.

2. El sistema empleado para el control del registro de jornada se realizará a través 
de la herramienta que estime oportuna cada Centro y de acuerdo con la normativa de 
aplicación. Sin perjuicio de lo anterior, el sistema de registro servirá asimismo a los 
Centros y a las personas trabajadoras como herramienta para exigir el cumplimiento de 
sus recíprocas obligaciones contractuales en el ámbito de la relación laboral.

3. Con carácter general todo el personal afectado por la presente normativa fichará 
al inicio y final de su jornada de trabajo, computándose la jornada efectiva el tiempo de 
trabajo que cada persona trabajadora realice sin considerar las pausas diarias 
obligatorias pactadas en el contrato de trabajo u otras normas que las establezcan; en 
ausencia de pacto y de forma subsidiaria para dar cumplimiento a las obligaciones 
empresariales de registrar la jornada laboral de las personas trabajadoras se tomará 
como referencia de la jornada ordinaria la prevista en los contratos de trabajo o, en su 
defecto, la establecida con carácter general en este convenio para cada uno de los 
distintos grupos profesionales.

Salvo que la normativa interna de cada Centro lo regule de otra forma, se presumirá 
que cuando una persona trabajadora no hubiese registrado su jornada conforme a la 
presente normativa ésta ha desarrollado su jornada con arreglo al horario general que le 
resulta de aplicación, por lo que se registrará así en el sistema a los exclusivos efectos 
del artículo 34.9 del Estatuto de los Trabajadores.

La jornada de trabajo supone una prestación con permanencia en el Centro, sin 
perjuicio de lo establecido en el párrafo cuarto del artículo 31.I y II del Convenio 
Colectivo referido a la posibilidad de acordar la realización de actividad fuera de las 
instalaciones del centro. En este sentido, con carácter general, se establecerá una hora 
de entrada y salida que tendrá que cumplir presencialmente el personal afectado por 
esta normativa, salvo que sus responsables le encomienden expresamente actividad 
fuera del centro de trabajo.

No se considerará tiempo de trabajo efectivo la presencia en el centro de trabajo 
fuera de dicha franja horaria, en tanto que en los lugares de trabajo (campus 
universitarios e instalaciones análogas) existen toda clase de dependencias y servicios 
de los que disfruta la comunidad universitaria –incluido el personal laboral– sin que ello 
albergue relación con el desempeño de su relación laboral (como por ejemplo 
comedores, lugares para la representación de artes escénicas y conciertos, restaurantes, 
cafeterías, bibliotecas, zonas de esparcimiento, oratorios y capillas, teatros, zonas 
deportivas, etc.).

4. Las pausas y descansos a lo largo de la jornada distintos a los 15 minutos de 
descanso retribuido previstos en el párrafo tercero del artículo 33 del Convenio Colectivo 
(y su correlativo en el Estatuto de los Trabajadores) no tendrán la consideración de 
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tiempo de trabajo efectivo, debiendo computarse por el trabajador como interrupciones. 
Se podrán establecer normas especiales de cómputo de estas interrupciones, 
atendiendo a las especificidades y el régimen organizativo de cada Centro.

En este punto, y dada la naturaleza de la actividad realizada en los Centros, no 
computarán como jornada efectiva los periodos de tiempo dedicados a tareas ajenas al 
trabajo que superen los 15 minutos de descanso, a pesar de que se permanezca en las 
instalaciones del centro disfrutando de los servicios e instalaciones que ofrecen los 
mismos a la comunidad universitaria de manera general, y salvo que la prolongación de 
la jornada sea aprobada de acuerdo con los procedimientos previstos en cada centro 
para ello.

Por ello, y siendo interés mantener un entorno de trabajo agradable y que el hecho 
de medir la jornada por imperativo legal no suponga poner fin a este tipo de actividades 
no laborales permitidas, se podrá establecer un tiempo máximo determinado que se 
considere razonable para la dedicación a dichas pausas no consideradas como tiempo 
de trabajo efectivo, de acuerdo con los procedimientos previstos en cada centro para 
ello.

5. En los casos del personal que realice su trabajo bajo las modalidades de 
teletrabajo, que requieren un acuerdo específico entre el Centro y la persona 
trabajadora, los Centros y Servicios deberán determinar en dichos acuerdos el 
procedimiento específico de registro de jornada para estos supuestos, así como el 
cómputo de jornada efectiva específica.

6. El control horario de los empleados/as de las subcontratas será obligación de la 
empresa subcontratista sin que el Centro tenga ninguna responsabilidad al respecto.

7. Los registros de jornada realizados permanecerán durante el tiempo legalmente 
establecido a disposición de las personas trabajadoras, de sus representantes legales y 
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

8. Se desea dejar expresa constancia que las horas extraordinarias que realicen las 
personas trabajadoras deberán ser objeto de solicitud, concertación y aprobación por 
parte de sus superiores jerárquicos. Las personas trabajadoras no tendrán, por lo tanto, 
la iniciativa para la realización de horas extraordinarias, siendo esta competencia 
exclusiva de los superiores jerárquicos respecto del personal a su cargo.

9. Las personas trabajadoras deberán, por lo tanto, finalizar su prestación laboral 
en el momento que finalice su jornada, salvo que incurran en los supuestos 
contemplados en los párrafos anteriores relativos a la concertación de horas 
extraordinarias o de distribución irregular de la jornada. Alargar la jornada laboral sin que 
medie la previa y escrita autorización de sus superiores jerárquicos, podría tener 
consideración de desobediencia grave –o muy grave si ésta es reiterada o si el 
alargamiento excede del 15 % del cómputo de la jornada anual–, dando lugar a las 
sanciones disciplinarias legalmente previstas.

10. El incumplimiento de esta normativa tendrá consideración de infracción en el 
régimen sancionador establecido en este convenio colectivo.

11. Uso de vestuarios.–En los centros que corresponda, solo tendrá consideración 
de tiempo de trabajo el empleado por las personas trabajadoras para el cambio de ropa 
cuando ésta tenga consideración de ropa de trabajo conforme la legislación vigente en 
materia de prevención de riesgos laborales o resulte necesario por razones de higiene o 
seguridad –porque se trate de EPI’s–, en cuyo caso se contabilizará el tiempo invertido al 
inicio y al final de la jornada, con una duración no más de 15 minutos por cada uso.

12. El sistema de registro de jornada, su organización y documentación, podrá 
implantarse a nivel de centro de trabajo o departamento si éste presenta unas 
particularidades singulares de funcionamiento.

En atención a lo anterior y sin perjuicio de la jornada anual máxima aplicable, podrán 
establecerse normas para los siguientes colectivos especiales cuya ordenación de 
jornada diaria sea de imposible determinación o concreción:

– Personas que por su cargo tengan que realizar viajes y traslados frecuentes.
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– Personas que entre sus tareas realicen guardias. Salvo que se trate de guardias 
presenciales, se excluirá del cómputo como tiempo de trabajo efectivo los períodos de 
espera o disponibilidad a la llamada, salvo que por motivo de su puesto de trabajo 
requieran pernoctar en un lugar determinado por el centro para el cumplimiento de los 
tiempos de respuesta.

– Miembros de Juntas Directivas, Directivos y otros responsables de servicios.»

APÉNDICE TABLAS SALARIALES

Tablas salariales para el año 2025

Categoría Sueldo Trienio*
Valor

H. Extra
Art. 33.º

Grupo I. Personal Docente e Investigador    

Subgrupo 1.º Personal docente-investigador    

A. Gratificación temporal de los cargos de gobierno.    

Rector. 960,32   

Vicerrector y Secretario General. 843,90   

Decano o Director. 843,90   

Vicedecano o Subdirector. 678,29   

Jefe de Estudios, Director Instituto Universitario. 676,24   

Jefe de Departamento. 628,08   

Secretario. 579,65   

B. Retribución del profesorado.    

Dedicación exclusiva:    

Ordinario o Catedrático. 2.917,01   

Agregado o Titular. 2.348,36   

Adjunto o Encargado. 1.950,31   

Profesor Permanente Laboral o Contratado Doctor. 1.950,31   

Colaborador Licenciado. 1.884,52   

Ayudante Doctor. 1.818,71   

Auxiliar/Ayudante. 1.752,91   

Dedicación plena:    

Ordinario o Catedrático. 2.537,07   

Agregado o Titular. 2.016,15   

Adjunto o Encargado. 1.705,34   

Profesor Permanente Laboral o Contratado Doctor. 1.705,34   

Colaborador Licenciado. 1.635,70   

Ayudante Doctor. 1.566,58   

Auxiliar/Ayudante. 1.496,55   

Dedicación semiplena (a extinguir, D.T. 3.ª):    

Titular. 1.458,65   
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Categoría Sueldo Trienio*
Valor

H. Extra
Art. 33.º

Agregado. 1.175,13   

Adjunto. 975,28   

Auxiliar/Ayudante. 876,56   

Dedicación parcial (a extinguir, D.T. 3.ª):    

(Retribución al mes por hora de trabajo semanal).    

Ordinario o Catedrático. 115,34   

Agregado o Titular. 96,26   

Adjunto o Encargado. 81,71   

Profesor Permanente Laboral o Contratado Doctor. 81,71   

Colaborador Licenciado. 78,48   

Ayudante Doctor. 75,21   

Auxiliar/Ayudante. 72,01   

Subgrupo 2.º Personal docente sin investigación y auxiliar 
de actividades docentes    

Asociado/Colaborador Asociado. 72,01   

(Retribución al mes por hora de trabajo semanal).    

Personal doctor de apoyo a la docencia. 1.950,31   

Personal Licenciado/Graduado técnico de apoyo a la 
docencia. 1.884,52   

Subgrupo 3.º Personal investigador    

Investigador. 1.959,79  31,31

Colaborador de investigación. 1.826,87  29,22

Investigador/a de Transferencia Doctor/a. 1.826,87  29,22

Investigador/a de Transferencia Titulado/a Universitario. 1.233,75  19,72

Ayudante de investigación. 1.233,75  19,72

Subgrupo 3.º Personal de enseñanzas no oficiales    

Dedicación exclusiva:    

Titular. 2.331,09   

Contratado Doctor. 1.635,96   

Colaborador Licenciado. 1.326,48   

Colaborador Diplomado. 1.260,13   

Auxiliar/Ayudante. 1.168,40   

Dedicación plena:    

Titular. 1.525,99   

Contratado Doctor. 1.226,95   

Colaborador Licenciado. 972,97   

Colaborador Diplomado. 924,32   
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Categoría Sueldo Trienio*
Valor

H. Extra
Art. 33.º

Auxiliar/Ayudante. 878,01   

Dedicación semiplena (a extinguir, D.T. 3.ª):    

Titular. 1.017,48   

Agregado. 817,95   

Adjunto. 663,38   

Auxiliar/Ayudante. 587,56   

Dedicación parcial (a extinguir, D.T. 3.ª):    

(Retribución al mes por hora de trabajo semanal).    

Titular. 39,72   

Contratado Doctor. 31,96   

Colaborador Licenciado. 25,79   

Asociado. 24,01   

Auxiliar/Ayudante. 22,97   

Subgrupo 4.º Profesores Emérito, Visitantes e Invitados    

(Retribución al mes por hora de trabajo semanal).    

Profesor Emérito. 96,26   

Profesor Visitante e Invitado. 81,71   

Profesores de las antiguas Escuelas Universitarias.    

A. Gratificación temporal de los cargos de gobierno.    

Director. 843,90   

Subdirector. 678,29   

Jefe de Estudios. 676,24   

Jefe o Coordinador de Área. 628,08   

Secretario. 579,65   

B. Retribución del profesorado:    

Dedicación exclusiva:    

Titular de Escuela Universitaria **. 2.348,36   

Agregado de Escuela Universitaria. 2.111,20   

Adjunto de Escuela Universitaria. 1.894,16   

Colaborador Licenciado de Escuela Universitaria. 1.837,35   

Colaborador Diplomado de Escuela Universitaria. 1.782,24   

Auxiliar o Ayudante de Escuela Universitaria. 1.728,76   

Dedicación plena:    

Titular de Escuela Universitaria. 2.016,15   

Agregado de Escuela Universitaria. 1.814,45   

Adjunto de Escuela Universitaria. 1.627,89   

Colaborador Licenciado de Escuela Universitaria. 1.579,01   
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Categoría Sueldo Trienio*
Valor

H. Extra
Art. 33.º

Colaborador Diplomado de Escuela Universitaria. 1.531,67   

Auxiliar o Ayudante de Escuela Universitaria. 1.485,73   

Dedicación semiplena (a extinguir, D.T. 3.ª):    

Titular. 1.284,34   

Agregado. 1.055,73   

Adjunto. 947,24   

Dedicación parcial (a extinguir, D.T. 3.ª):    

(Retribución al mes por hora de trabajo semanal).    

Titular de Escuela Universitaria. 96,26   

Agregado de Escuela Universitaria. 86,51   

Adjunto de Escuela Universitaria. 77,25   

Colaborador Licenciado de Escuela Universitaria. 74,94   

Colaborador Diplomado de Escuela Universitaria. 72,68   

Asociado de Escuela Universitaria. 75,32   

Auxiliar o Ayudante de Escuela Universitaria. 70,49   

Grupo II. Personal de Administración y Servicios    

Subgrupo I. Personal titulado    

Titulado. 1.903,38  30,58

Titulado de grado medio (a extinguir). 1.704,44  27,36

Subgrupo II. Personal administrativo    

a) Administración.    

Jefe Superior. 1.903,38  29,99

Jefe de Sección. 1.320,32  26,85

Jefe de Negociado. 1.320,32  23,29

Subjefe de Negociado. 1.320,32  21,60

Técnico/a Administrativo/a. 1.370,13  22,04

Oficial de primera. 1.320,32  20,79

Oficial de segunda. 1.221,32  19,24

Auxiliar. 1.196,96  18,84

En formación. 785,64  10,97

Complemento de cargo.    

Jefe de Sección. 384,09   

Jefe de Negociado. 171,34   

Subjefe de Negociado. 49,80   

b) Tecnologías de Información y Telecomunicaciones (TIC).    

Analista. 1.903,38  29,99

Técnico de TIC. 1.478,58  23,29
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Categoría Sueldo Trienio*
Valor

H. Extra
Art. 33.º

Operador. 1.320,32  20,79

c) Biblioteca.    

Bibliotecario/Facultativo. 1.903,38  30,58

Ayudante de Biblioteca, titulado. 1.478,59  23,77

Auxiliar de Biblioteca (a extinguir). 1.196,96  19,20

Subgrupo III. Personal de servicios y oficios    

Encargado de servicios generales. 1.478,59  23,77

Técnico especialista de oficios. 1.370,13  22,04

Conductor de primera. 1.320,32  21,22

Conductor de segunda. 1.221,32  19,61

Oficial 1.ª oficios auxiliares/Laboratorios. 1.320,32  21,21

Oficial 2.ª oficios auxiliares/Laboratorios. 1.221,32  19,61

Auxiliar 1.ª de Servicios. 1.196,96  19,20

Auxiliar 2.ª de Servicios. 1.147,92  18,44

Personal de limpieza. 1.147,92  18,44

Complemento de cargo.    

Conserje. 281,60   

* Ver disposición transitoria quinta del convenio: desaparición de trienios y transformación en 
complemento personal.

** Ver disposición adicional décima, apartado IV.

Notas:

1. El importe de la gratificación por Jefe o Coordinador de Área, corresponde a la 
dedicación exclusiva.

En caso de otras dedicaciones se establecerá proporcionalmente.
2. Complemento Especial por Actividad Docente. Para el año 2025 su importe será 

el siguiente:

– Escuelas Universitarias: 2,92 euros./hora.
– Facultades y Escuelas Técnicas Superiores: 3,36 euros./hora.

3. Los actuales Ayudantes de Biblioteca y Programadores que no posean al menos 
título universitario de primer ciclo, quedan declarados a extinguir y equiparados en 
sueldo al Oficial 1.ª de Administración.

4. Acceso al mundo laboral y formación.
Quienes se inician en la investigación en las categorías de Colaborador de 

Investigación y Ayudante de Investigación, percibirán el 75 % de las cantidades indicadas 
en las Tablas Salariales. Transcurridos 2 y 4 años, respectivamente, si continuasen 
prestando servicios al Centro, pasarán automáticamente a percibir el 100 % de la 
retribución establecida, computándose el tiempo de formación a todos los efectos.
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APÉNDICE TABLAS SALARIALES

Tablas salariales para el año 2026

Categoría Sueldo Trienio*
Valor

H. Extra
Art. 33.º

Grupo I. Personal Docente e Investigador    

Subgrupo 1.º Personal docente-investigador    

A. Gratificación temporal de los cargos de gobierno.    

Rector. 979,53   

Vicerrector y Secretario General. 860,78   

Decano o Director. 860,78   

Vicedecano o Subdirector. 691,86   

Jefe de Estudios, Director Instituto Universitario. 689,76   

Jefe de Departamento. 640,64   

Secretario. 591,24   

B. Retribución del profesorado.    

Dedicación exclusiva:    

Ordinario o Catedrático. 2.975,35   

Agregado o Titular. 2.395,33   

Adjunto o Encargado. 1.989,32   

Profesor Permanente Laboral o Contratado Doctor. 1.989,32   

Colaborador Licenciado. 1.922,21   

Ayudante Doctor. 1.855,08   

Auxiliar/Ayudante. 1.787,97   

Dedicación plena:    

Ordinario o Catedrático. 2.587,81   

Agregado o Titular. 2.056,47   

Adjunto o Encargado. 1.739,45   

Profesor Permanente Laboral o Contratado Doctor. 1.739,45   

Colaborador Licenciado. 1.668,41   

Ayudante Doctor. 1.597,91   

Auxiliar/Ayudante. 1.526,48   

Dedicación semiplena (a extinguir, D.T. 3.ª):    

Titular. 1.487,82   

Agregado. 1.198,63   

Adjunto. 994,79   

Auxiliar/Ayudante. 894,09   
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Categoría Sueldo Trienio*
Valor

H. Extra
Art. 33.º

Dedicación parcial (a extinguir, D.T. 3.ª):    

(Retribución al mes por hora de trabajo semanal).    

Ordinario o Catedrático. 117,65   

Agregado o Titular. 98,19   

Adjunto o Encargado. 83,34   

Profesor Permanente Laboral o Contratado Doctor. 83,34   

Colaborador Licenciado. 80,05   

Ayudante Doctor. 76,71   

Auxiliar/Ayudante. 73,45   

Subgrupo 2.º Personal docente sin investigación y auxiliar 
de actividades docentes    

Asociado/Colaborador Asociado. 73,45   

(Retribución al mes por hora de trabajo semanal).    

Personal doctor de apoyo a la docencia. 1.989,32   

Personal Licenciado/Graduado técnico de apoyo a la 
docencia. 1.922,21   

Subgrupo 3.º Personal investigador    

Investigador. 1.998,99  31,94

Colaborador de investigación. 1.863,41  29,80

Investigador/a de Transferencia Doctor/a. 1.863,41  29,80

Investigador/a de Transferencia Titulado/a Universitario. 1.258,43  20,11

Ayudante de investigación. 1.258,43  20,11

Subgrupo 3.º Personal de enseñanzas no oficiales    

Dedicación exclusiva:    

Titular. 2.377,71   

Contratado Doctor. 1.668,68   

Colaborador Licenciado. 1.353,01   

Colaborador Diplomado. 1.285,33   

Auxiliar/Ayudante. 1.191,77   

Dedicación plena:    

Titular. 1.556,51   

Contratado Doctor. 1.251,49   

Colaborador Licenciado. 992,43   

Colaborador Diplomado. 942,81   

Auxiliar/Ayudante. 895,57   

Dedicación semiplena (a extinguir, D.T. 3.ª):    

Titular. 1.037,83   
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Categoría Sueldo Trienio*
Valor

H. Extra
Art. 33.º

Agregado. 834,31   

Adjunto. 676,65   

Auxiliar/Ayudante. 599,31   

Dedicación parcial (a extinguir, D.T. 3.ª):    

(Retribución al mes por hora de trabajo semanal).    

Titular. 40,51   

Contratado Doctor. 32,60   

Colaborador Licenciado. 26,31   

Asociado. 24,49   

Auxiliar/Ayudante. 23,43   

Subgrupo 4.º Profesores Emérito, Visitantes e Invitados    

(Retribución al mes por hora de trabajo semanal).    

Profesor Emérito. 98,19   

Profesor Visitante e Invitado. 83,34   

Profesores de las antiguas Escuelas Universitarias.    

A. Gratificación temporal de los cargos de gobierno.    

Director. 860,78   

Subdirector. 691,86   

Jefe de Estudios. 689,76   

Jefe o Coordinador de Área. 640,64   

Secretario. 591,24   

B. Retribución del profesorado:    

Dedicación exclusiva:    

Titular de Escuela Universitaria **. 2.395,33   

Agregado de Escuela Universitaria. 2.153,42   

Adjunto de Escuela Universitaria. 1.932,04   

Colaborador Licenciado de Escuela Universitaria. 1.874,10   

Colaborador Diplomado de Escuela Universitaria. 1.817,88   

Auxiliar o Ayudante de Escuela Universitaria. 1.763,34   

Dedicación plena:    

Titular de Escuela Universitaria. 2.056,47   

Agregado de Escuela Universitaria. 1.850,74   

Adjunto de Escuela Universitaria. 1.660,45   

Colaborador Licenciado de Escuela Universitaria. 1.610,59   

Colaborador Diplomado de Escuela Universitaria. 1.562,30   

Auxiliar o Ayudante de Escuela Universitaria. 1.515,44   
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Categoría Sueldo Trienio*
Valor

H. Extra
Art. 33.º

Dedicación semiplena (a extinguir, D.T. 3.ª):    

Titular. 1.310,03   

Agregado. 1.076,84   

Adjunto. 966,18   

Dedicación parcial (a extinguir, D.T. 3.ª):    

(Retribución al mes por hora de trabajo semanal).    

Titular de Escuela Universitaria. 98,19   

Agregado de Escuela Universitaria. 88,24   

Adjunto de Escuela Universitaria. 78,80   

Colaborador Licenciado de Escuela Universitaria. 76,44   

Colaborador Diplomado de Escuela Universitaria. 74,13   

Asociado de Escuela Universitaria. 76,83   

Auxiliar o Ayudante de Escuela Universitaria. 71,90   

Grupo II. Personal de Administración y Servicios    

Subgrupo I. Personal titulado    

Titulado. 1.941,45  31,19

Titulado de grado medio (a extinguir). 1.738,53  27,91

Subgrupo II. Personal administrativo    

a) Administración.    

Jefe Superior. 1.941,45  30,59

Jefe de Sección. 1.346,73  27,39

Jefe de Negociado. 1.346,73  23,76

Subjefe de Negociado. 1.346,73  22,03

Técnico/a Administrativo/a. 1.397,53  22,48

Oficial de primera. 1.346,73  21,21

Oficial de segunda. 1.245,75  19,62

Auxiliar. 1.220,90  19,62

En formación. 801,35  11,19

Complemento de cargo.    

Jefe de Sección. 391,77   

Jefe de Negociado. 174,77   

Subjefe de Negociado. 50,80   

b) Tecnologías de Información y Telecomunicaciones (TIC).    

Analista. 1.941,45  30,59

Técnico de TIC. 1.508,15  23,76

Operador. 1.346,73  21,21
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Categoría Sueldo Trienio*
Valor

H. Extra
Art. 33.º

c) Biblioteca.    

Bibliotecario/Facultativo. 1.941,45  31,19

Ayudante de Biblioteca, titulado. 1.508,16  24,25

Auxiliar de Biblioteca (a extinguir). 1.220,90  19,58

Subgrupo III. Personal de servicios y oficios    

Encargado de servicios generales. 1.508,16  24,25

Técnico especialista de oficios. 1.397,53  22,48

Conductor de primera. 1.346,73  21,64

Conductor de segunda. 1.245,75  20,00

Oficial 1.ª oficios auxiliares/Laboratorios. 1.346,73  21,63

Oficial 2.ª oficios auxiliares/Laboratorios. 1.245,75  20,00

Auxiliar 1.ª de Servicios. 1.220,90  19,58

Auxiliar 2.ª de Servicios. 1.170,88  18,81

Personal de limpieza. 1.170,88  18,81

Complemento de cargo.    

Conserje. 287,23   

* Ver disposición transitoria quinta del convenio: desaparición de trienios y transformación en 
complemento personal.

** Ver disposición adicional décima, apartado IV.

Notas:

1. El importe de la gratificación por Jefe o Coordinador de Área, corresponde a la 
dedicación exclusiva.

En caso de otras dedicaciones se establecerá proporcionalmente.
2. Complemento Especial por Actividad Docente. Para el año 2026 su importe será 

el siguiente:

– Escuelas Universitarias: 2,98 euros/hora.
– Facultades y Escuelas Técnicas Superiores: 3,43 euros/hora.

3. Los actuales Ayudantes de Biblioteca y Programadores que no posean al menos 
título universitario de primer ciclo, quedan declarados a extinguir y equiparados en 
sueldo al Oficial 1.ª de Administración.

4. Acceso al mundo laboral y formación.
Quienes se inician en la investigación en las categorías de Colaborador de 

Investigación y Ayudante de Investigación, percibirán el 75 % de las cantidades indicadas 
en las Tablas Salariales. Transcurridos 2 y 4 años, respectivamente, si continuasen 
prestando servicios al Centro, pasarán automáticamente a percibir el 100 % de la 
retribución establecida, computándose el tiempo de formación a todos los efectos.
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APÉNDICE TABLAS SALARIALES

Tablas salariales para el año 2027

Categoría Sueldo Trienio*
Valor

H. Extra
Art. 33.º

Grupo I. Personal Docente e Investigador    

Subgrupo 1.º Personal docente-investigador    

A. Gratificación temporal de los cargos de gobierno.    

Rector. 999,12   

Vicerrector y Secretario General. 878,00   

Decano o Director. 878,00   

Vicedecano o Subdirector. 705,70   

Jefe de Estudios, Director Instituto Universitario. 703,56   

Jefe de Departamento. 653,45   

Secretario. 603,06   

B. Retribución del profesorado.    

Dedicación exclusiva:    

Ordinario o Catedrático. 3.034,86   

Agregado o Titular. 2.443,24   

Adjunto o Encargado. 2.029,11   

Profesor Permanente Laboral o Contratado Doctor. 2.029,11   

Colaborador Licenciado. 1.960,65   

Ayudante Doctor. 1.892,18   

Auxiliar/Ayudante. 1.823,73   

Dedicación plena:    

Ordinario o Catedrático. 2.639,57   

Agregado o Titular. 2.097,60   

Adjunto o Encargado. 1.774,24   

Profesor Permanente Laboral o Contratado Doctor. 1.774,24   

Colaborador Licenciado. 1.701,78   

Ayudante Doctor. 1.629,87   

Auxiliar/Ayudante. 1.557,01   

Dedicación semiplena (a extinguir, D.T. 3.ª):    

Titular. 1.517,58   

Agregado. 1.222,60   

Adjunto. 1.014,69   

Auxiliar/Ayudante. 911,97   
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Categoría Sueldo Trienio*
Valor

H. Extra
Art. 33.º

Dedicación parcial (a extinguir, D.T. 3.ª):    

(Retribución al mes por hora de trabajo semanal).    

Ordinario o Catedrático. 120,00   

Agregado o Titular. 100,15   

Adjunto o Encargado. 85,01   

Profesor Permanente Laboral o Contratado Doctor. 85,01   

Colaborador Licenciado. 81,65   

Ayudante Doctor. 78,24   

Auxiliar/Ayudante. 74,92   

Subgrupo 2.º Personal docente sin investigación y auxiliar 
de actividades docentes    

Asociado/Colaborador Asociado. 74,92   

(Retribución al mes por hora de trabajo semanal).    

Personal doctor de apoyo a la docencia. 2.029,11   

Personal Licenciado/Graduado técnico de apoyo a la 
docencia. 1.960,65   

Subgrupo 3.º Personal investigador    

Investigador. 2.038,97  32,58

Colaborador de investigación. 1.900,68  30,40

Investigador/a de Transferencia Doctor/a. 1.900,68  30,40

Investigador/a de Transferencia Titulado/a Universitario. 1.283,60  20,51

Ayudante de investigación. 1.283,60  20,51

Subgrupo 3.º Personal de enseñanzas no oficiales.    

Dedicación exclusiva:    

Titular. 2.425,26   

Contratado Doctor. 1.702,05   

Colaborador Licenciado. 1.380,07   

Colaborador Diplomado. 1.311,04   

Auxiliar/Ayudante. 1.215,61   

Dedicación plena:    

Titular. 1.587,64   

Contratado Doctor. 1.276,52   

Colaborador Licenciado. 1.012,28   

Colaborador Diplomado. 961,67   

Auxiliar/Ayudante. 913,48   

Dedicación semiplena (a extinguir, D.T. 3.ª):    

Titular. 1.058,59   
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Categoría Sueldo Trienio*
Valor

H. Extra
Art. 33.º

Agregado. 851,00   

Adjunto. 690,18   

Auxiliar/Ayudante. 611,30   

Dedicación parcial (a extinguir, D.T. 3.ª):    

(Retribución al mes por hora de trabajo semanal).    

Titular. 41,32   

Contratado Doctor. 33,25   

Colaborador Licenciado. 26,84   

Asociado. 24,98   

Auxiliar/Ayudante. 23,90   

Subgrupo 4.º Profesores Emérito, Visitantes e Invitados    

(Retribución al mes por hora de trabajo semanal).    

Profesor Emérito. 100,15   

Profesor Visitante e Invitado. 85,01   

Profesores de las antiguas Escuelas Universitarias.    

A. Gratificación temporal de los cargos de gobierno.    

Director. 878,00   

Subdirector. 705,70   

Jefe de Estudios. 703,56   

Jefe o Coordinador de Área. 653,45   

Secretario. 603,06   

B. Retribución del profesorado:    

Dedicación exclusiva:    

Titular de Escuela Universitaria **. 2.443,24   

Agregado de Escuela Universitaria. 2.196,49   

Adjunto de Escuela Universitaria. 1.970,68   

Colaborador Licenciado de Escuela Universitaria. 1.911,58   

Colaborador Diplomado de Escuela Universitaria. 1.854,24   

Auxiliar o Ayudante de Escuela Universitaria. 1.798,61   

Dedicación plena:    

Titular de Escuela Universitaria. 2.097,60   

Agregado de Escuela Universitaria. 1.887,75   

Adjunto de Escuela Universitaria. 1.693,66   

Colaborador Licenciado de Escuela Universitaria. 1.642,80   

Colaborador Diplomado de Escuela Universitaria. 1.593,55   

Auxiliar o Ayudante de Escuela Universitaria. 1.545,75   
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Categoría Sueldo Trienio*
Valor

H. Extra
Art. 33.º

Dedicación semiplena (a extinguir, D.T. 3.ª):    

Titular. 1.336,23   

Agregado. 1.098,38   

Adjunto. 985,50   

Dedicación parcial (a extinguir, D.T. 3.ª):    

(Retribución al mes por hora de trabajo semanal).    

Titular de Escuela Universitaria. 100,15   

Agregado de Escuela Universitaria. 90,00   

Adjunto de Escuela Universitaria. 80,38   

Colaborador Licenciado de Escuela Universitaria. 77,97   

Colaborador Diplomado de Escuela Universitaria. 75,61   

Asociado de Escuela Universitaria. 78,37   

Auxiliar o Ayudante de Escuela Universitaria. 73,34   

Grupo II. Personal de Administración y Servicios    

Subgrupo I. Personal titulado    

Titulado. 1.980,28  31,81

Titulado de grado medio (a extinguir). 1.773,30  28,47

Subgrupo II. Personal administrativo    

a) Administración.    

Jefe Superior. 1.980,28  31,20

Jefe de Sección. 1.373,66  27,94

Jefe de Negociado. 1.373,66  24,24

Subjefe de Negociado. 1.373,66  22,47

Técnico/a Administrativo/a. 1.425,48  22,93

Oficial de primera. 1.373,66  21,63

Oficial de segunda. 1.270,67  20,01

Auxiliar. 1.245,32  19,60

En formación. 817,38  11,41

Complemento de cargo.    

Jefe de Sección. 399,61   

Jefe de Negociado. 178,27   

Subjefe de Negociado. 51,82   

b) Tecnologías de Información y Telecomunicaciones (TIC).    

Analista. 1.980,28  31,20

Técnico de TIC. 1.538,31  24,24

Operador. 1.373,66  21,63
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Categoría Sueldo Trienio*
Valor

H. Extra
Art. 33.º

c) Biblioteca.    

Bibliotecario/Facultativo. 1.980,28  31,81

Ayudante de Biblioteca, titulado. 1.538,32  24,74

Auxiliar de Biblioteca (a extinguir). 1.245,32  19,97

Subgrupo III. Personal de servicios y oficios    

Encargado de servicios generales. 1.538,32  24,74

Técnico especialista de oficios. 1.425,48  22,93

Conductor de primera. 1.373,66  22,07

Conductor de segunda. 1.270,67  20,40

Oficial 1.ª oficios auxiliares/Laboratorios. 1.373,66  22,06

Oficial 2.ª oficios auxiliares/Laboratorios. 1.270,67  20,40

Auxiliar 1.ª de Servicios. 1.245,32  19,97

Auxiliar 2.ª de Servicios. 1.194,30  19,19

Personal de limpieza. 1.194,30  19,19

Complemento de cargo.    

Conserje. 292,97   

* Ver disposición transitoria quinta del convenio: desaparición de trienios y transformación en 
complemento personal.

** Ver disposición adicional décima, apartado IV.

Notas:

1. El importe de la gratificación por Jefe o Coordinador de Área, corresponde a la 
dedicación exclusiva.

En caso de otras dedicaciones se establecerá proporcionalmente.
2. Complemento Especial por Actividad Docente. Para el año 2027 su importe será 

el siguiente:

– Escuelas Universitarias: 3,04 euros/hora.
– Facultades y Escuelas Técnicas Superiores: 3,50 euros.hora.

3. Los actuales Ayudantes de Biblioteca y Programadores que no posean al menos 
título universitario de primer ciclo, quedan declarados a extinguir y equiparados en 
sueldo al Oficial 1.ª de Administración.

4. Acceso al mundo laboral y formación.
Quienes se inician en la investigación en las categorías de Colaborador de 

Investigación y Ayudante de Investigación, percibirán el 75 % de las cantidades indicadas 
en las Tablas Salariales. Transcurridos 2 y 4 años, respectivamente, si continuasen 
prestando servicios al Centro, pasarán automáticamente a percibir el 100 % de la 
retribución establecida, computándose el tiempo de formación a todos los efectos.
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